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MEMORIAMEMORIAMEMORIAMEMORIA    

1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO DE ACTUACION.1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO DE ACTUACION.1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO DE ACTUACION.1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO DE ACTUACION.    

1.1. Objetivo del proyecto1.1. Objetivo del proyecto1.1. Objetivo del proyecto1.1. Objetivo del proyecto    

El objeto de este documento es cumplir con lo establecido en L.O.U.A. para justificar la necesidad 
de la ubicación de una nave para explotación ganadera caprina, en el pago “ Los Caleros”, Parcela 28  del 
Polígono 10 del catastro de rústica del municipio de Fondon, provincia de Almería. (De acuerdo con el 
Artículo 52; mediante el procedimiento prescrito en los artículos 42 y 43 de la L.O.U.A.)  

El artículo 52.1.C) de la Ley 7/2.002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía (en adelante, LOUA), permite la ejecución en Suelo No Urbanizable de aquellas obras e 
instalaciones que previamente hayan obtenido su declaración como Actuación de Interés Público, 
bien sea por concurrir los requisitos de utilidad pública o bien de interés social; siendo necesario, 
además de la obtención de la preceptiva licencia municipal de obras, la previa aprobación del 
correspondiente Proyecto de Actuación, en los términos previstos en los artículos 42 y siguientes 
LOUA. 
 

Las Actuaciones de Interés Público en Suelo No Urbanizable se definen en el artículo 42.1 
LOUA como “las actividades de intervención singular, de promoción pública o privada, con 
incidencia en la ordenación urbanística, en las que concurran los requisitos de utilidad pública o 
interés social, así como la procedencia o necesidad de implantación en suelos que tengan ese 
régimen jurídico. Dicha actuación habrá de ser compatible con el régimen de la correspondiente 
categoría de este suelo y no inducir a la formación de nuevos asentamientos. Dichas actividades 
pueden tener por objeto la realización de edificaciones, construcciones, obras e instalaciones, así 
como para usos industriales, terciarios, turísticos no residenciales u otros análogos, pero en ningún 
caso usos residenciales”. 
 
En consecuencia, este Proyecto de Actuación se configura, ante la inaplicabilidad al presente 
supuesto del apartado 4 del artículo 42 LOUA, como el documento apropiado para la apreciación 
del interés social concurrente, de forma que se declare la aptitud de los terrenos que se describirán, 
para albergar, en los términos y plazos que se establezcan, la Construcción de Nave para la Construcción de Nave para la Construcción de Nave para la Construcción de Nave para 
Explotación Ganadera Caprina, Explotación Ganadera Caprina, Explotación Ganadera Caprina, Explotación Ganadera Caprina, con ubicación y superficies que se justifica, a nivel de anteproyecto, 
en este Proyecto de Actuación. 

1.2. Ubicación e integración en el medio rural  1.2. Ubicación e integración en el medio rural  1.2. Ubicación e integración en el medio rural  1.2. Ubicación e integración en el medio rural      

El valle del alto Andarax constituye un paisaje agrícola sobresaliente que debe ser preservado. 
Debe minimizarse la influencia de los procesos de crecimiento urbano en estos ámbitos. La 
agricultura ya no es  tan importante como lo fue en el pasado. 
 
Es esencial mantener la vegetación como elemento predominante del paisaje y la construcción de 
pequeños almacenes ha servido sin duda para incentivar el cultivo de la tierra. En nuestro caso la 
construcción propuesta se integra en el paisaje donde predomina el cultivo de secano del olivar y 
almendro. La ubicación de la edificación queda detallada e integrada en los planos de situación y 
emplazamiento (ver documentación gráfica). 
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1.3. Programa de necesidades 1.3. Programa de necesidades 1.3. Programa de necesidades 1.3. Programa de necesidades  

Atendiendo a las necesidades del promotor y las características de la parcela, las instalaciones 
previstas son las siguientes 
 

Para el desarrollo de la actividad se pretende construir una nave de 715 m²  en un modulo 
contiguo de (35,18m x 20,34 m). 
 
La  nave se proyecta  en un solo nivel para el desarrollo completo de la actividad, con un único 
espacio totalmente diáfano para permitir la circulación en su interior. 
 

Los espacios interiores se han organizado de tal forma que  resulte funcional y cómoda para 
el desarrollo de la actividad por parte de los trabajadores, por un lado se ha establecido la zona de 
estabulación y por el otro la zona de servicios como son la sala de espera, sala de ordeño, lechería y 
almacén de aperos. 
 
 

NAVE AGROINDUSTRIALNAVE AGROINDUSTRIALNAVE AGROINDUSTRIALNAVE AGROINDUSTRIAL    
SUPERFICIE UTIL (mSUPERFICIE UTIL (mSUPERFICIE UTIL (mSUPERFICIE UTIL (m2222))))    SUPERFICIE SUPERFICIE SUPERFICIE SUPERFICIE 

CONSTRUIDA (mCONSTRUIDA (mCONSTRUIDA (mCONSTRUIDA (m2222))))    
Zona de estabulación (Cerradero, alimentación y 
saneamiento del ganado  

520,95 m2  

Sala de espera ordeño 59,58 m2  
Sala de ordeno 47,59m2  
Lechería y sala de refrigeración 22,51 m2  
Almacén de aperos 22,51 m2  
TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL     673,14673,14673,14673,14 m2 m2 m2 m2    715715715715,00 m2,00 m2,00 m2,00 m2    

    

OTROSOTROSOTROSOTROS    SUPERFICIE CONSTRUIDA (mSUPERFICIE CONSTRUIDA (mSUPERFICIE CONSTRUIDA (mSUPERFICIE CONSTRUIDA (m3333))))    
Estercolero 36  
Balsa de aguas residuales 24 
TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL     60 m360 m360 m360 m3    

1.4. Normativa Urbanística de aplicación 1.4. Normativa Urbanística de aplicación 1.4. Normativa Urbanística de aplicación 1.4. Normativa Urbanística de aplicación     

El desarrollo del presente Proyecto de Actuación se ha realizado de acuerdo con la normativa 
actual vigente (Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía) y el Planeamiento Urbanístico vigente en el 
Término Municipal de Fondon (N.N.S.S. de Fondon aprobada definitivamente el 29 de Abril de 1994  y 
Adaptación Parcial a la LOUA aprobada definitivamente el 23 de Noviembre de 2009).  

Por tanto, el régimen jurídico de aplicación al presente Proyecto de Actuación es, además de 
cuantas determinaciones y normas urbanísticas dimanen de las vigentes NNSS Y Adaptación Parcial 
a la LOUA, el recogido en los artículos 42 y siguientes de la LOUA, en relación con el artículo 52 
LOUA, habiéndose respetado en su redacción las determinaciones exigidas en el apartado 5 del 
artículo 42 LOUA, redactándose el contenido de este Proyecto de Actuación conforme a la propia 
estructura contenida en el citado apartado 5 del artículo 42 LOUA 

1.5. Datos del redactor de proyecto 1.5. Datos del redactor de proyecto 1.5. Datos del redactor de proyecto 1.5. Datos del redactor de proyecto     

Se redacta el presente proyecto de actuación por D. Juan Antonio Ortiz Gervilla, Arquitecto Colegiado 
nº 518 del Colegio Oficial de Arquitectos de Almería.     
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2. JUSTIFICACION DE LA NO NECESIDAD DE PLAN ESPECIAL.2. JUSTIFICACION DE LA NO NECESIDAD DE PLAN ESPECIAL.2. JUSTIFICACION DE LA NO NECESIDAD DE PLAN ESPECIAL.2. JUSTIFICACION DE LA NO NECESIDAD DE PLAN ESPECIAL.    
 

 No procede la formulación de un Plan Especial, ya que, según el art. 42.4 de la L.O.U.A., 

es una actividad en la que no se produce ninguna de las circunstancias siguientes: 

a. Comprender terrenos pertenecientes a más de un término municipal. 

b. Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o trascendencia territoriales 

supramunicipales. 

c. Afectar a la ordenación estructural del correspondiente Plan General de Ordenación 

Urbanística.  

d. Cuando comprendan una superficie superior a 50 hectáreas.  

3. DETERMINACIONES3. DETERMINACIONES3. DETERMINACIONES3. DETERMINACIONES DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN. DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN. DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN. DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN.    

3. 1. Promotor de la actividad3. 1. Promotor de la actividad3. 1. Promotor de la actividad3. 1. Promotor de la actividad    

 

 La actuación de interés público es promovida por  D. Javier D. Javier D. Javier D. Javier SánchezSánchezSánchezSánchez Fernandez Fernandez Fernandez Fernandez,,,, con D.N.I. 

53.713.610-P  y domicilio en C/. Ramblilla 2, de Fuente Victoria del Termino Municipal de Fondón 

(Almería). 

3. 2. Descripción de la actividad.3. 2. Descripción de la actividad.3. 2. Descripción de la actividad.3. 2. Descripción de la actividad.    

 

En la explotación ganadera que se proyecta se pretende realizar las instalaciones necesarias 

para poder estabular ganado caprino y obtener dos productos bien diferenciados, producción de leche y 

producción de carne (cabritos). 

  

3.23.23.23.2.1. Situación y emplazamiento..1. Situación y emplazamiento..1. Situación y emplazamiento..1. Situación y emplazamiento.    

    
Situación:Situación:Situación:Situación:  Ubicada en el pago denominado “Los Caleros”, Parcela catastral 28 del 

Polígono 10, del Municipio de Fondon.  
 
Forma:Forma:Forma:Forma:  Irregular, con dominio de la dimensión en sentido Norte-Sur (obsérvese los 

planos).              
                                                 
Superficie:Superficie:Superficie:Superficie:  La parcela tiene una superficie de 25.737 m2, destinadas al cultivo de 

almendra. 
    
Topografía:Topografía:Topografía:Topografía:  Pendiente elevada que oscila entre el 13 y 17 %. 
    

LocalizaciónLocalizaciónLocalizaciónLocalización::::  Las coordenadas UTM de las instalaciones de que consta la explotación 

referidas al Huso 30 son: 

EPSG:ETRS89 / UTM zone 30N EPSG:ETRS89 / UTM zone 30N EPSG:ETRS89 / UTM zone 30N EPSG:ETRS89 / UTM zone 30N                     X: 514.369,656800 X: 514.369,656800 X: 514.369,656800 X: 514.369,656800                          Y: 4.092.761,854940 Y: 4.092.761,854940 Y: 4.092.761,854940 Y: 4.092.761,854940    
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Servidumbres:Servidumbres:Servidumbres:Servidumbres:   Se encuentra a una distancia superior a 100 metros del Río Andarax. 
   Afectado por monte publico de carácter privado. Solicitar informe 
favorable. 
 

Accesos:Accesos:Accesos:Accesos:   El acceso a la parcela se realiza desde del camino rural conocido con 

“Camino de Cacin” al cual se accede desde la Carretera A-348. 

3.23.23.23.2.2. Caracterización física y jurídica de lo.2. Caracterización física y jurídica de lo.2. Caracterización física y jurídica de lo.2. Caracterización física y jurídica de los terrenos.s terrenos.s terrenos.s terrenos.    

Datos catastrales:Datos catastrales:Datos catastrales:Datos catastrales:    
 
Referencia Catastral:  04046A010000280000YR  
Localización:   Polígono 10 Parcela 28 LOS CALEROS. FONDON (ALMERÍA). 
Clase de suelo:   Rustico 
Uso de suelo:   Agrario 
Superficie de suelo:  25.737 m2 
 
    
Datos registrales: Datos registrales: Datos registrales: Datos registrales:     
    
Según escritura de compra venta de fecha 12 de marzo de 2006, con n1 de protocolo 321, presentada el 
día 25 de abril de 2006 al Registro de la Propiedad de Canjayar con numero de asiento 2090, diario 70. 
 
Nº de finca de Fondon: 4240 
Tipo de Finca: Rustica de Secano y pastos. 
Paraje: Los caleros. 
Superficie: 25638 m2 
Linderos: Norte: D. Jose Godoy; Sur: Camino de en medio; Este: Herederos D. Cristóbal Aparicio; Oeste: 
Barranquillo. 
La finca se encuentra inscrita el tomo 1280, libro 72, folio 154. 
Titularidad: Jose Gutiérrez Muñoz. 
Se adjunta copia de la escritura. 
    

Caracterización urbanística:Caracterización urbanística:Caracterización urbanística:Caracterización urbanística:  
 
Su clasificación urbanística de acuerdo con el planeamiento vigente NN.SS de Fondon y plano Nº 2 de 
Ordenación del Termino Municipal es la de Suelo No Urbanizable Común 
 
El suelo en el que se solicita la implantación de la actividad está clasificado según la Adaptación 
Parcial a la LOUA como Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Monte Publico, tal y como 
se indica en el plano nº 8.6 "Clasificación de Suelo y Yacimientos.”, aprobado definitivamente en 
fecha 23 de Noviembre de 2009, suelo apto para la actividad prevista en el proyecto. 
 

La totalidad del terreno donde se emplaza la actuación es propiedad de La totalidad del terreno donde se emplaza la actuación es propiedad de La totalidad del terreno donde se emplaza la actuación es propiedad de La totalidad del terreno donde se emplaza la actuación es propiedad de D. Jose D. Jose D. Jose D. Jose GutiérrezGutiérrezGutiérrezGutiérrez Muñoz Muñoz Muñoz Muñoz,,,, la  la  la  la 

cual se le ha sido arrendadacual se le ha sido arrendadacual se le ha sido arrendadacual se le ha sido arrendada a D a D a D a D. Javier. Javier. Javier. Javier    SánchezSánchezSánchezSánchez Fernandez Fernandez Fernandez Fernandez     por el plazo de 15 años con  por el plazo de 15 años con  por el plazo de 15 años con  por el plazo de 15 años con opciónopciónopciónopción a  a  a  a 

compracompracompracompra inmediata en el caso de la  aprobación del presente proyecto de actuación. inmediata en el caso de la  aprobación del presente proyecto de actuación. inmediata en el caso de la  aprobación del presente proyecto de actuación. inmediata en el caso de la  aprobación del presente proyecto de actuación.    
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3.23.23.23.2.3. Características socioeconómicas de la actividad..3. Características socioeconómicas de la actividad..3. Características socioeconómicas de la actividad..3. Características socioeconómicas de la actividad.    

 Es obvia la necesidad existente en este municipio de la puesta a disposición del sector ganadero 

(caprino) de un aumento del valor de la producción, sector actualmente deficitario en el término 

municipal y provincial.  

Esta actuación tiene un papel importante en el desarrollo económico y en la fijación de las 

poblaciones rurales, que salvaguarda la tradición bien arraigada en estas zonas e incorpora 

innovaciones que conllevan a una mejora de la sanidad animal, a una mayor competitividad, mayor 

calidad de los productos y profesionalización del sector. La actividad a desarrollar viene a apoyar un 

sistema sostenible y competitivo en el medio rural andaluz, que  pretende  la aportación de mejoras en 

una ganadería productiva  y de calidad, permitiendo la revitalización del entorno, generando efectos de 

arrastre en la comunidad local, en especial en lo relativo a la creación de empleo, tanto directo como 

indirecto, y a los vínculos que la actividad engloba en un entramado supramunicipal. 

El entorno físico donde se ubica la nave, el tipo de actividad que se desarrolla y las medidas 

técnicas que se adoptarán, garantizarán que no exista ningún impacto medioambiental y quedará 

totalmente integrada en su entorno empresarial. 

3.23.23.23.2.4. Descripción de las instalaciones necesarias para la actividad..4. Descripción de las instalaciones necesarias para la actividad..4. Descripción de las instalaciones necesarias para la actividad..4. Descripción de las instalaciones necesarias para la actividad.    

 Se plantea la realización de la actividad ganadera y para albergarla se requieren las nuevas 

instalaciones a describir: 

a.a.a.a.---- La nave ganadera  La nave ganadera  La nave ganadera  La nave ganadera     
 
Se cimentará con zapata aislada unidas con zuncho de hormigón  armando (HA-25 y acero B 500 
SD) de planta rectangular. La estructura estará formada por 7 pórticos metálicos. 
La cubierta a 7 m de altura de apoyo en viga o de alero en pórticos, será a dos  aguas y estará 
formada a base de panel de chapa tipo sándwich, con  aislamiento incorporado de 40 mm  
El cerramiento se  realizará con fábrica de bloque de hormigón revestido con mortero monocapa 
blanco.  
Se colocaran puertas de chapa Pegaso. 
El solado será hormigón con mallazo para evitar así cualquier lixiviado.  
    
bbbb....---- Sala de espera ordeño Sala de espera ordeño Sala de espera ordeño Sala de espera ordeño    
 
Se trata de un cerramiento interior  intermedio entre la zona de servicios y la zona de estabulación 
con doble acceso a la sala de ordeño. 
 

cccc....---- Sala de ordeño  Sala de ordeño  Sala de ordeño  Sala de ordeño     
 
Se trata de un cerramiento interior en bloques de termo arcilla dentro de la propia nave, con las 
dimensiones anteriormente detalladas. Se alicata en su totalidad, desde suelo en resina epoxi a techo 
rebajado a 3 m de altura, y se dota de arquetas de saneamiento y desagüe necesarias para su 
correcta limpieza. Tiene el fin de albergar la ordeñadora automática.  
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dddd....---- Lechería y sala de refrigerado  Lechería y sala de refrigerado  Lechería y sala de refrigerado  Lechería y sala de refrigerado     
 
Se trata de un cerramiento interior en bloques de termo arcilla dentro de la propia nave, con las 
dimensiones anteriormente detalladas. De igual manera se alicata en toda su altura, techo rebajado 
a 3 m, y mantiene suelo en resina epoxi antideslizante con arquetas de saneamiento y desagüe, así 
como fregadero en acero inoxidable. En principio tiene el fin de albergar los tanques de refrigerado 
necesarios, para mantener la leche desde su ordeño hasta su retirada de la explotación.  
    
e.e.e.e.----    AlmacénAlmacénAlmacénAlmacén de aperos. de aperos. de aperos. de aperos.    
    
Se trata de un cerramiento interior en bloques de termo arcilla dentro de la propia nave, con las 
dimensiones anteriormente detalladas. De igual manera se alicata en toda su altura, techo rebajado 
a 3 m, y mantiene suelo en resina epoxi antideslizante con el fin de albergar los utensilios y 
herramienta para el buen funcionamiento de la explotación  

 
    
ffff....---- Depósito de estiércol y balsa de aguas residuales estancos. Depósito de estiércol y balsa de aguas residuales estancos. Depósito de estiércol y balsa de aguas residuales estancos. Depósito de estiércol y balsa de aguas residuales estancos.    
 
Se estima realizar un depósito de forma que en el caso más desfavorable pueda albergar la cantidad 
de estiércol producida por un máximo de 360 cabras, durante todo un año  
 
Se construirá en forma de pozo con rampa de llenado y vaciado en hormigón armado hidrófugo 
sobre tela asfáltica, de forma que impermeabilice y selle totalmente el contenedor 
    
gggg....---- Maquinaria  Maquinaria  Maquinaria  Maquinaria  
 
Se contará con:  
 
-Una ordeñadora automática  
 
- Dos tanques de refrigeración de la leche  
 
- Un generador para el caso de corte de suministro eléctrico  
 

hhhh....---- Material ganadero  Material ganadero  Material ganadero  Material ganadero     
 
Se contará con un silo para el almacenaje de pienso, el forraje se almacenará en la propia nave, 
además se tendrá comederos, bebederos y vallas de manejo de los animales.  
 

iiii....---- Servicios agua potable  Servicios agua potable  Servicios agua potable  Servicios agua potable     
 
La parcela donde se ubican las instalaciones carece en la actualidad de toma de agua potable de la 
Red Municipal. La distancia al núcleo urbano es asumida en el proyecto de actividad para traer 
conducción de agua potable desde la Red Municipal hasta su explotación. Los requerimientos 
hídricos de la explotación vienen marcados por el abrevado del ganado y lavado y limpieza de 
equipos e instalaciones.  
    
jjjj....---- Servicios de electricidad  Servicios de electricidad  Servicios de electricidad  Servicios de electricidad     
 
Las demandas de energía eléctrica se limitarán al proceso productivo propiamente dicho, por un 
lado alumbrado de la nave ganadera, e instalaciones y por otro al funcionamiento de la ordeñadora 
y tanques de refrigerado.  
Se realizarán los e trámites necesarios con la empresa suministradora para dotar a la explotación de 
la corriente eléctrica necesaria, desde su transformador o punto de engancha más cercano 
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3.2.3.2.3.2.3.2.5. Descripción de la actividad, p5. Descripción de la actividad, p5. Descripción de la actividad, p5. Descripción de la actividad, productos y proceso productivo.roductos y proceso productivo.roductos y proceso productivo.roductos y proceso productivo.    

La actividad consistirá en la explotación de ganado caprino mediante  ordeño y cría de cabras de 
raza especializada. El sistema de explotación se  basa en estabulación libre. Este sistema permite 
ahorro de mano de obra y un  mejor bienestar animal.  
 
La nave de dimensiones 35,15 x 20,34 m. albergará las 360 cabezas, la  separación de los lotes se 
realizará mediante comederos o forrajeras ayudados  por vallado móvil.  
La nave dispone de dos puertas, una en uno de los hastíales  y otra puerta en una de las fachadas 
laterales, con dimensiones suficientes  para el tránsito del tractor y remolque por la nave, para 
realizar labores de  limpieza y alimentación.  
Se pretende llegar a tener en estabulación las siguientes cabezas de ganado: 

� 220 cabras reproductoras_  1 cabras /1, 5 m2 mínimo 

� 5 machos reproductores_ 1macho/ 2 m2 y 1macho/50 cabras mínimo 

� 135 cabritos en el pico máximo. 1 chivo/0,3 m2 mínimo 

Para un mejor manejo productivo de la explotación, las cabras se lotean en grupos de 2 lotes, con el 

fin de obtener cabritos y leche a lo largo del año. 

En la explotación ganadera se obtendrán dos productos bien diferenciados, producción de leche y 

producción de carne (cabritos). La leche será retirada por empresa lechera y la producción de carne 

será comercializada a través del matadero de carne autorizado en la zona. 

Para el ordeño se prevé una línea, con capacidad para 24 cabras, de extracción mecánica con 

amarre. Se podrá realizar una o dos veces al día. El producto se almacenará en depósitos de acero 

inoxidable con sistema de refrigeración, conforme a la normativa, hasta la retirada in situ por un 

camión cisterna de la compañía lechera. 

Los cabritos para matadero entrarán en las instalaciones con un peso que oscilará entre 6 y 9 Kg 

siendo. Los cabritos serán identificados con arreglo a la normativa exigente y con la preceptiva guía 

de origen y sanidad. La limpieza de los corrales se hará en función del grado de humedad de la 

cama. 

La carga de los cabritos con destino a matadero se hará siempre respetando escrupulosas normas de 

manejo destinadas a evitar en lo máximo posible el estrés de los animales, debido a las nefastas 

consecuencias en la calidad de la carne que tienen. 

    
a.a.a.a.---- Manejo  Manejo  Manejo  Manejo     
 
Dentro de los costes de la explotación el más importante será la  alimentación de los animales por 
ello después de consultar con otros  ganaderos y especialistas en el tema el sistema de alimentación 
de los  animales será el siguiente:  
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- Recibirán de Noviembre a marzo, ambos inclusive una ración diaria por  animal de 1Kg. de pienso 
elaborado por una fábrica de piensos de  ganado y 1Kg de Alfalfa comprada a agricultores de la 
zona, sacándolas  a pasear todos los días que el clima lo permita.  
 
- De abril en adelante se les sacará a pastar diariamente por lo que se irá reduciendo el Kg. de 
Alfalfa a medida que el aporte del pasto sea mayor, hasta quitarlo del todo. 
- En mayo se comenzará a reducir el Kg. de pienso diario hasta dejarlo en ½ Kg. por animal y día y 
se mantendrá así hasta el secado de los animales que se calcula mas o menos hacia finales de julio.  
 
- Agosto y septiembre se mantendrán de los pastos de la zona y en octubre se volverá a comenzar a 
mantenerlos con ½ Kg de pienso al día más los pastos 
    
b.b.b.b.---- Parideras  Parideras  Parideras  Parideras  
 
Se pretende que todo el rebaño tenga la paridera en los primeros 15 días de noviembre, con el fin 
de tener los cabritos para las Navidades que es la  fecha en que mayor demanda existe en el 
mercado. Por otro lado el litro de leche en los meses de invierno es cuando alcanza su precio más 
alto.  
Cuando el número de animales aumente se harán dos parideras al año  
 

c.c.c.c.---- Ordeño  Ordeño  Ordeño  Ordeño     
 
El proceso de ordeño consistirá en la obtención de leche mediante el ordeño automático de las 360 
cabras estabuladas.  
Los animales que vayan a ser ordeñados pasarán a la zona de espera situada próxima a la sala de 
ordeño, en número adecuado, para evitar las aglomeraciones. De aquí pasarán a la máquina de 
ordeño mecánico, tanto la máquina de ordeño como la zona de espera estarán situadas a nivel de 
solera para facilitar el acceso, por lo tanto el foso de ordeño estará a nivel más bajo de la solera, 
unos 100 cm. para facilitar la operación.  
 
La máquina de ordeño tiene una capacidad para 24 animales, 12 a cada lado del foso. Una vez 
ordeñados pasarán por el pasillo habilitado para salida y volverán a entrar a la zona de estancia de 
los animales. Tanto la entrada como salida de los animales estará delimitada por vallados móviles 
para facilitar su tránsito y poder moverlos para ir colocándolos de manera más idónea para ayudar 
el transito agradable de ganado.  
 
La leche que se vaya extrayendo pasará por las unidades de ordeño a una unidad final de 25 litros 
de capacidad; de aquí, y a través de un filtro, será bombeada al depósito de acero inoxidable de 
enfriamiento que contará con una capacidad de unos 1.000 litros, donde permanecerá en 
condiciones adecuadas hasta que sea retirada para su transporte y/o elaboración.  
Al finalizar cada ordeño se procederá a limpiar los conductos haciendo circular agua por su interior.  
    
3. 2.6.3. 2.6.3. 2.6.3. 2.6. Normativa sectorial: Normativa sectorial: Normativa sectorial: Normativa sectorial:  
 
En el Proyecto Técnico de Edificación que al efecto se redacte para la obtención de licencia 
municipal de obras deberá justificarse el cumplimiento de la normativa sectorial de protección de 
incendios, accesibilidad y de cuantas restantes normativas sectorial resulten preceptivas, con 
cumplimiento de los trámites y autorizaciones de los organismos de industria que sean aplicables. 
 
En especial y sin perjuicio de cuantas disposiciones de la LOUA y Decreto 60/2.010, de 16 de 
Marzo, resulten de aplicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 5.2 y 13.2 del Decreto 
60/2.010, a la solicitud de licencia municipal de obras deberá acompañarse la autorización de la 
Consejería de Agricultura y Ordenación del Territorio u organismo de cuenta (antes, Agencia 
Andaluza del Agua), para la ejecución de dicha edificación, por estar la misma dentro de la zona de 
policía (100 ml.) (Artículos 6.2.b), 9 y 78 y siguientes del Real Decreto 849/1.986, y artículo 41 de 
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la Ley 9/2.010), la cual se encuentra ya solicitada y en tramitación, sin que pueda ésta ser exigible 
hasta el trámite de solicitud de licencia municipal de obras, ni suspender la tramitación de este 
Proyecto de Actuación. 

    

    

3. 2.7.3. 2.7.3. 2.7.3. 2.7. Calificación ambiental Calificación ambiental Calificación ambiental Calificación ambiental    

La actividad que se pretende instalar se encuentra  sujeta al trámite de Calificación Ambiental, según 
la Ley 7/2.007, de 09 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, punto 10.10, en el 
que se incluyen “Instalaciones de las categorías 10.8 y 10.9 por debajo de los umbrales señalados 
en ella”, y que se establece en 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.2.000 plazas para ganado ovino y caprino.2.000 plazas para ganado ovino y caprino.2.000 plazas para ganado ovino y caprino. 

    

3. 2.83. 2.83. 2.83. 2.8. Plazo de inicio y terminación de las obras.. Plazo de inicio y terminación de las obras.. Plazo de inicio y terminación de las obras.. Plazo de inicio y terminación de las obras.    

De conformidad con el artículo 42.5.D).c) LOUA, el promotor  se compromete a solicitar licencia 
municipal de obras en el plazo máximo de un año a contar desde la notificación del acuerdo 
plenario de aprobación del Proyecto de Actuación, así como a finalizar las obras, una vez éstas 
autorizadas, en el plazo máximo que al efecto se establezca en la correspondiente licencia municipal 
de obras, estimándose un  plazo de ejecución de las obras, salvo mejor criterio de los Servicios 
Técnicos Municipales y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 173.1 LOUA, de nuevenuevenuevenueve meses  meses  meses  meses para 
el inicio y terminación de éstas, en una ÚNICA FASE.ÚNICA FASE.ÚNICA FASE.ÚNICA FASE.    

    

3.33.33.33.3.... Justificación del interés social Justificación del interés social Justificación del interés social Justificación del interés social 

3. 3.3. 3.3. 3.3. 3.1. I1. I1. I1. Interés social de su objetonterés social de su objetonterés social de su objetonterés social de su objeto    

3. 3.1.3. 3.1.3. 3.1.3. 3.1.1. Utilidad pública o interés social.1. Utilidad pública o interés social.1. Utilidad pública o interés social.1. Utilidad pública o interés social.    

    

 Es un hecho indiscutible el que la ganadería como recurso económico es una característica en 

las sociedades de nuestro entorno geográfico. La labor de la granja es el primer estadio dentro de la 

pirámide productiva y comercializadora de la ganadería. Es por ello la importancia de contar con el 

mejor producto lácteo y cárnico al que se aspira y que reúna todos los requisitos para la mejor calidad, 

con instalaciones especializadas y certificadas en este tipo de producción alimentaria. Se pueden resaltar 

las consecuencias derivadas del fortalecimiento del sector ganadero, así como el desarrollo sostenible 

del suelo no urbanizable de la comarca, revitalizando el entorno rural. Todos estos factores dan sentido 

al interés social del presente Proyecto de Actuación. 
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3. 33. 33. 33. 3.1.2. Interés Social en el ámbito laboral..1.2. Interés Social en el ámbito laboral..1.2. Interés Social en el ámbito laboral..1.2. Interés Social en el ámbito laboral.    

 

 En el desarrollo de la actividad se prevé la creación de trabajo directo e indirecto, que despierta 

un claro interés social dentro de cualquier municipio. Esto redundará en la dinamización económica de 

la zona de influencia y, por ende, en la actividad económica del municipio. 

    

3.33.33.33.3....2.2.2.2.---- Viabilidad económico Viabilidad económico Viabilidad económico Viabilidad económico----financiera y plazo de duraciónfinanciera y plazo de duraciónfinanciera y plazo de duraciónfinanciera y plazo de duración de la cualificación urbanística de los  de la cualificación urbanística de los  de la cualificación urbanística de los  de la cualificación urbanística de los 
terrenos.terrenos.terrenos.terrenos.    

La viabilidad económica – financiera de esta actividad esta corroborada y justificada, tras realizar un 
estudio de dicha actividad, teniendo en cuenta toda la inversión necesaria para ejercer dicha 
actividad empresarial, los costes variables y realizando una previsión de ventas a cinco años según 
los datos extraídos del mercado y de la experiencia previa.  
Pasamos a exponer una previsión sobre la viabilidad económica de la instalación, considerando la 
inversión necesaria y el periodo de amortización en función de los ingresos y gastos que origine la 
actividad. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro:Centro:Centro:Centro:    Centro de Apoyo al Desarrollo EmpresarialCentro de Apoyo al Desarrollo EmpresarialCentro de Apoyo al Desarrollo EmpresarialCentro de Apoyo al Desarrollo Empresarial    

Localidad:Localidad:Localidad:Localidad:    CADE LAUJAR DE ANDARAXCADE LAUJAR DE ANDARAXCADE LAUJAR DE ANDARAXCADE LAUJAR DE ANDARAX      

Fecha de realización del Plan:Fecha de realización del Plan:Fecha de realización del Plan:Fecha de realización del Plan:    18 -Diciembre-17   

Nombre deNombre deNombre deNombre de la empresa(proyecto): la empresa(proyecto): la empresa(proyecto): la empresa(proyecto):    Javier Javier Javier Javier SánchezSánchezSánchezSánchez Fernandez Fernandez Fernandez Fernandez      

Promotores:Promotores:Promotores:Promotores:    Javier Javier Javier Javier SánchezSánchezSánchezSánchez Fernandez Fernandez Fernandez Fernandez      

Forma Jurídica:Forma Jurídica:Forma Jurídica:Forma Jurídica:    Empr. Individual (Reg. General)Empr. Individual (Reg. General)Empr. Individual (Reg. General)Empr. Individual (Reg. General)      

Inicio de actividad  Inicio de actividad  Inicio de actividad  Inicio de actividad  EneroEneroEneroEnero----2018201820182018         

Inversión Inicial TotalInversión Inicial TotalInversión Inicial TotalInversión Inicial Total    80.210  €   

Recursos Propios Recursos Propios Recursos Propios Recursos Propios     50.000  €   

RecursosRecursosRecursosRecursos Ajenos Ajenos Ajenos Ajenos    50.000  €   

Plazo recuperación inversiónPlazo recuperación inversiónPlazo recuperación inversiónPlazo recuperación inversión    5,95  años   

Vida útil promedio previstaVida útil promedio previstaVida útil promedio previstaVida útil promedio prevista    15,78  años   

V.A.N. V.A.N. V.A.N. V.A.N.     195.345  €   

TIRTIRTIRTIR    25,99%     

TIR CorregidaTIR CorregidaTIR CorregidaTIR Corregida    10,05%     
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Cuadro de inversiones. 
 

Plan de Inversiones InicialesPlan de Inversiones InicialesPlan de Inversiones InicialesPlan de Inversiones Iniciales    

Concepto Importe % 

Inmovilizado materialInmovilizado materialInmovilizado materialInmovilizado material        

Edificios, locales, obras  55.200,00  66,3% 

Instalaciones 0,00  0,0% 

Elementos de transporte 0,00  0,0% 

Mobiliario y útiles de oficina 0,00  0,0% 

Maquinaria y herramientas 24.800,00  29,8% 

Existencias 0,00  0,0% 

Equipos y aplicaciones informáticas 0,00  0,0% 

      

      

Inmovilizado intangibleInmovilizado intangibleInmovilizado intangibleInmovilizado intangible                    

Derechos de traspaso 0,00  0,0% 

Marcas y patentes 0,00  0,0% 

Depósitos y fianzas 60,00  0,1% 

Estudios previos 0,00  0,0% 

Gastos de constitución (licéncias, permisos,…) 0,00  0,0% 

Otros gastos 150,00  0,2% 

Provisión de fondos / Tesorería 3.108,50  3,7% 

      

TotalTotalTotalTotal    83.318,50 83.318,50 83.318,50 83.318,50     100%100%100%100%    
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Cuadro de ingresos y gastos 
 

 Conceptos 2016 % / Ventas 2017 % / Ventas Variación 2018 % / Ventas Variación 2019 % / Ventas Variación

Ingresos por ventas 23.310 100,0% 49.018 100,0% 110,3% 52.838 100,0% 7,8% 57.144 100,0% 8,1%

Imputación de subvenciones 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0%

          Ingresos 23310 100,0% 49018 100,0% 1 52838 100,0% 0 57144 100,0% 0

Costes variables (directos) 6.657 28,6% 14.000 28,6% 110,3% 15.091 28,6% 7,8% 16.320 28,6% 8,2%

          Margen Bruto s/Ventas 16653 71,4% 35018 71,4% 1 37747 71,4% 0 40823 71,4% 0

Gastos de Personal y Seg. Social 5.400 23,2% 11.232 22,9% 108,0% 11.681 22,1% 4,0% 12.149 21,3% 4,0%

Seguridad Social 1.500 6,4% 3.060 6,2% 104,0% 3.121 5,9% 2,0% 3.184 5,6% 2,0%

Otros Gastos Fijos 4.950 21,2% 5.753 11,7% 16,2% 5.868 11,1% 2,0% 5.985 10,5% 2,0%

Dotación Amortizaciones 3.520 15,1% 7.040 14,4% 100,0% 7.040 13,3% 0,0% 7.040 12,3% 0,0%

          Total Gastos Explotación 15370 65,9% 27085 55,3% 1 27710 52,4% 0 28357 49,6% 0

         Res. antes Int. e Imp. (BAII) 1283 5,5% 7933 16,2% 5 10037 19,0% 0 12466 21,8% 0

Ingresos Financieros 0 0,0% 2 0,0% 797,1% 3 0,0% 108,9% 5 0,0% 54,7%

Gastos Financieros 1.118 4,8% 2.182 4,5% 95,2% 2.108 4,0% ( 3,4% ) 2.030 3,6% ( 3,7% )

          Resultado Financiero -1118 -4,8% -2180 -4,4% 1 -2105 -4,0% -0 -2025 -3,5% -0 

         Res. antes Impuestos (BAI) 165 0,7% 5753 11,7% 34 7932 15,0% 0 10441 18,3% 0

Impuestos:  I.R.P.F. 0 0,0% 1.714 3,5% 2.421 4,6% 41,3% 3.254 5,7% 34,4%

Resultado Neto 165 0,7% 4.039 8,2% 2.341,1% 5.511 10,4% 36,4% 7.186 12,6% 30,4% 

 

 

Cuadro de amortizaciones 

 
Inversión

Amortización 

Acumulada plazo medio de% amortización

Cuota anual

amortización

Cuota anual

amortización

Cuota anual

amortización

Inicial Previa amortización anual 2016 2017 2018

Inmovilizado Material 80.000            -                   3.520          7.040          7.040         

Terrenos y solares 0

Edificaciones 55.200 0 20,00          5,00% 1.380 2.760 2.760

Instalaciones 0 0 10,00          10,00% 0 0 0

Maquinaria 6.800 0 10,00          10,00% 340 680 680

Utilllaje y herramientas 18.000 0 5,00            20,00% 1.800 3.600 3.600

Mobiliario 0 0 5,00            20,00% 0 0 0

Elementos de transporte 0 0 5,00            20,00% 0 0 0

Equipos Informáticos / EPIs 0 0 5,00            20,00% 0 0 0

Otros inmovilizados materiales 0 0 5,00            20,00% 0 0 0

Inmovilizado Inmaterial -                       -                   4,20            23,81% -                   -                   -                 

Totales 80.000                      -     Amortizaciones anua 3.520 7.040 7.040

INVERSIONES EN ACTIVOS NO 

CORRIENTES

 

 

3.33.33.33.3.3. Necesidad de la implantación en suelo no urbanizable..3. Necesidad de la implantación en suelo no urbanizable..3. Necesidad de la implantación en suelo no urbanizable..3. Necesidad de la implantación en suelo no urbanizable.    

 

 Esta actividad es incompatible con el suelo urbano. Su alto nivel de desprendimiento de olores 

derivados de la generación del estiércol de los animales y medidas sanitarias, hacen necesaria su 

ubicación dentro del suelo no urbanizable y distante de los núcleos de población. 
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3.33.33.33.3.4. Compatibilidad con el régimen urbanístico del suelo no urbanizable..4. Compatibilidad con el régimen urbanístico del suelo no urbanizable..4. Compatibilidad con el régimen urbanístico del suelo no urbanizable..4. Compatibilidad con el régimen urbanístico del suelo no urbanizable.    

 

 El Proyecto de Actuación es compatible con las determinaciones urbanísticas para el suelo no 

urbanizable, en consideración de las Normas Subsidiarias de Fondon  y complementarias en Suelo No 

urbanizable de Ámbito Provincial. 

 
Categorización, clasificación y régimen del suelo 

Clasificación del suelo suelo no urbanizable común (SNU) 

Calificación Monte Publico de carácter Privado 

Planeamiento de aplicación P.G.O.U. - adaptación parcial a la LOUA de las NNSS Laujar de Andarax 
  

Normativa Básica y Sectorial de aplicación 

Otros planes de aplicación Plan especial del medio físico de la provincia de Almería  
Parámetros tipológicos 

Parámetro Referencia a: Planeamiento Proyecto 

Usos  

Interés social o utilidad 
pública 

Ampliación 
instalaciones 

para 
secado de frutas y 

hortalizas 

Superficie mínima de parcela  - m
2
 25.737 m

2
 

Separación a linderos  10 >10  
Parámetros volumétricos (condiciones de ocupación y edificabilidad) 

Parámetro Referencia a: Planeamiento Proyecto 

Ocupación  - % 2,77 % 

Condiciones de altura  7m 7m 

Afecciones de la PARCELA: 
Monte Publico de Carácter Privado 

Afecciones de la EDIFICACION: 

Paso de línea de media tensión 

 

3.3.5. No inducción a la formación de n3.3.5. No inducción a la formación de n3.3.5. No inducción a la formación de n3.3.5. No inducción a la formación de nuevos asentamientos.uevos asentamientos.uevos asentamientos.uevos asentamientos.    

 Dado el tipo de actuación a realizar y el emplazamiento existente, no se producirá la formación 

de núcleos urbanos ni nuevos asentamientos en las inmediaciones de las instalaciones, ya que no se 

generan demandas de infraestructuras o servicios colectivos. 

Tampoco se realizan sobre el terreno trazados de viarios, la edificación es de carácter aislado y 

no se prevé el uso residencial, sino por el contrario se manifiesta acorde con el uso agropecuario de 

la finca.  

No se pretende realizar ningún tipo de parcelación de terrenos ni construcción de 

edificaciones de carácter y tipología urbana. 

 

La distancia de las edificaciones destinadas a las actividades agropecuarias de la parcela y 

el núcleo de población más cercano es muy superior a 500 m., concretamente se superan las 

distancias de 1.000 m hasta el núcleo urbano de Fondon. 
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3.4. Obligaciones que debe asumir el promotor3.4. Obligaciones que debe asumir el promotor3.4. Obligaciones que debe asumir el promotor3.4. Obligaciones que debe asumir el promotor    

3. 43. 43. 43. 4.1. Deberes legales derivados del régimen de suelo no urbanizable..1. Deberes legales derivados del régimen de suelo no urbanizable..1. Deberes legales derivados del régimen de suelo no urbanizable..1. Deberes legales derivados del régimen de suelo no urbanizable.    

 Queda asegurada, la preservación de la naturaleza del suelo no urbanizable y la no inducción 

a la formación de nuevos asentamientos, ni siquiera en la categoría del Hábitat Rural Diseminado. No se 

afecta a la calidad y funcionalidad de las infraestructuras y los servicios públicos cercanos. 

En caso del cese de la actividad se garantiza la restauración de las condiciones ambientales y 

paisajísticas de los terrenos y de su entorno inmediato. 

 

3. 43. 43. 43. 4.2. Pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable..2. Pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable..2. Pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable..2. Pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable.    

Según se regula en el art. 52.4 y 52.5 de la L.O.U.A. 

La actuación tendrá una duración limitada, aunque renovable, no inferior en ningún caso al 

tiempo que sea indispensable para la amortización de la inversión que requiera su materialización. El 

propietario deberá asegurar la prestación de garantía por cuantía mínima del diez por ciento (10%) de 

dicho importe para cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como 

los resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los terrenos. 

Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento 

de carácter excepcional del suelo no urbanizable, se establece una prestación compensatoria, que 

gestionará el municipio y destinará al Patrimonio Municipal de Suelo. 

La prestación compensatoria en suelo no urbanizable tiene por objeto gravar los actos de 

edificación, construcción, obras o instalaciones no vinculados ala explotación agrícola, pecuaria, forestal 

o análoga, en suelos que tengan el régimen del no urbanizable. 

 

 El pago de esta prestación se devengará con ocasión del otorgamiento de la licencia con una 

cuantía de hasta el diez por ciento (10%) del importe total de la inversión a realizar para su implantación 

efectiva, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos. Los municipios podrán establecer mediante 

la correspondiente ordenanza cuantías inferiores según el tipo de actividad y condiciones de 

implantación. 

    

3. 43. 43. 43. 4.3. Solicitud de licencia urbanística municipal..3. Solicitud de licencia urbanística municipal..3. Solicitud de licencia urbanística municipal..3. Solicitud de licencia urbanística municipal.    

    

    El promotor  tiene la obligación de solicitar la licencia municipal en le plazo máximo de un 

año a partir de la aprobación, si procede, del presente  proyecto de actuación. Todo según lo 

dispuesto en el artículo  42, 5.D.c de la L.O.U.A. 
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4. APROBACION DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN.4. APROBACION DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN.4. APROBACION DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN.4. APROBACION DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN.    

 

 El procedimiento para la aprobación por el municipio de los Proyectos de Actuación se ajustará 

a los siguientes trámites:  

 

a) Solicitud del interesado acompañada del Proyecto de Actuación y demás documentación 

exigida en el artículo anterior. 

 

b) Resolución sobre su admisión o inadmisión a trámite a tenor de la concurrencia o no en la 

actividad de los requisitos establecidos en el artículo anterior. 

 

c) Admitido a trámite, información pública por plazo de veinte días, mediante anuncio en el 

"Boletín Oficial" de la provincia, con llamamiento a los propietarios de terrenos incluidos en el 

ámbito del proyecto.  

 

d) Informe de la Consejería competente en materia de urbanismo, que deberá ser emitido en 

plazo no superior a treinta días.  

 

e) Resolución motivada del Ayuntamiento Pleno, aprobando o denegando el Proyecto de 

Actuación. 

 

f) Publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 Transcurrido el plazo de seis meses desde la formulación de la solicitud en debida forma sin 

notificación de resolución expresa, se entenderá denegada la autorización solicitada. 

 Sin perjuicio de lo anterior, transcurridos dos meses desde la entrada de la solicitud y del 

correspondiente Proyecto de Actuación en el registro del órgano competente sin que sea notificada la 

resolución de la admisión o inadmisión a trámite, el interesado podrá instar la información pública de la 

forma que se establece en el artículo 32.3 de esta Ley. Practicada la información pública por iniciativa 

del interesado, éste podrá remitir la documentación acreditativa del cumplimiento de este trámite y el 

Proyecto de Actuación al municipio para su aprobación. Transcurrido dos meses sin que haya sido 

notificada la resolución aprobatoria, ésta podrá entenderse desestimada.  
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5.  CONCLUSION.5.  CONCLUSION.5.  CONCLUSION.5.  CONCLUSION.    
 

 En el presente  Proyecto de Actuación, se cree queda definida la actuación y  viabilidad de la 

actuación que se pretende, por lo que se eleva al Ayuntamiento para que apruebe y tramite la utilidad 

Publica e  Interés Social de estas instalaciones a fin de obtener la correspondiente licencia municipal.   

 

 Y para que conste y surta los efectos oportunos se firma el presente documento en Laujar de 

Andarax, a 3 de Enero de 2018. 

 

   

 

Fdo.: Juan Antonio Ortiz Gervilla 

Arquitecto Colegiado nº 518 C.O.A.Almeria 
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ANEJO Nº 1: ANEJO Nº 1: ANEJO Nº 1: ANEJO Nº 1: DATOS IDENTIFICADATOS IDENTIFICADATOS IDENTIFICADATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PARTIVOS DE LA PARTIVOS DE LA PARTIVOS DE LA PARCELA (SIGPAC 2017CELA (SIGPAC 2017CELA (SIGPAC 2017CELA (SIGPAC 2017))))    
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ANEJO Nº ANEJO Nº ANEJO Nº ANEJO Nº 2: COPIA DE ESCTIRURA DE LA FINCA.2: COPIA DE ESCTIRURA DE LA FINCA.2: COPIA DE ESCTIRURA DE LA FINCA.2: COPIA DE ESCTIRURA DE LA FINCA.    







































ANEXO Nº 3: CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES DE ANEXO Nº 3: CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES DE ANEXO Nº 3: CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES DE ANEXO Nº 3: CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES DE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICABIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICABIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICABIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA    
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PLANOSPLANOSPLANOSPLANOS    
 

 

 

1. SITUACIÓN SOBRE PLANIMETRIA DE LA ADAPTACION PARCIAL A LA 

LOUA Y NN.SS. DE FONDON. 

2. SITUACION Y AFECCIONES. 

3. EMPLAZAMIENTO Y AFECCIONES. 

4. DISTRIBUCION, SUPERFICIES, ALZADOS Y SECCION. 
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